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Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Constancia Secretarial.  

 

 

En la fecha, la suscrita Secretaria hace constar que el pasado 29 de junio se 

publicó el Edicto de notificación de la sentencia que profirió el Juzgado 

Segundo del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de esta ciudad 

en el proceso 2022-005-2, edicto que contiene un yerro en la fecha del fallo 

y, además, en los términos de ejecutoria.  

 

Para enmendar los errores advertidos, en el día de hoy se procede a publicar 

nuevamente el Edicto en los términos correctos.  
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